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El conocimiento de embarque directo o Straight Bill of Lading

    
Ocurre muchas veces en la navegación moderna que el puerto de destino de las mercancías no figura en el itinerario del buque en que fueron embarcadas, por lo que es necesario transbordarlas a otro buque; transbordo que por idéntica causa puede ir seguido de otro u otros hasta que el último buque los haga llegar a puerto de destino.


Estos transbordos dan lugar a otros tantos contratos de transporte, pero no se extiende un conocimiento especial por cada transbordo, sino un solo común para todos ello, emitido por el buque que primeramente se embarco la carga y que ha de regir en toda la expedición, desde el primer puerto de embarque hasta el último de descarga y entrega de las mercancías.


Este único conocimiento de embarque es el llamado “conocimiento directo”, el cual no es firmado ni extendido por el Capitán sino por un agente de la Empresa naviera a que el buque pertenece. Al efectuarse los transbordos sucesivos el conocimiento va pasando de manos del primer Capitán al segundo, de este al tercero, etc. Cada uno de estos últimos extiende al recibir la carga un recibo de la mismas, llamado Master´s  Receipt, con reservas o sin ellas, acreditando con este documento el transbordo de la carga al buque de su mando y haciéndose responsable de las pérdidas o daños de las mercancías mientras estén en su poder.


Pero el hecho de que el conocimiento vaya pasado por varias manos hace difícil la determinación de la responsabilidad del porteador para con el destinatario en caso de mermas, averías o desaparición de bultos de la carga. El receptor con el conocimiento original y el Master´s Receipt en la mano se presenta ante el último Capitán y reclama de el la entrega del cargamento en buen estado, haciéndolo responsable de los daños y quebrantos que presente; pero el Capitán solamente responde de las averías producidas durante el viaje a su cargo y no de las producidas con anterioridad, por lo cual es muy difícil establecer sobre quien recae la responsabilidad si cada Capitán niega que las averías o faltas se han registrado bajo su mando.


Están dificultades se presentan cuando los buques pertenecen a distintas Compañías; si pertenece a la misma con facultad de transbordo, la dificultad deja de existir, pues no habiendo mas que un contrato de transporte, dicho armador es el único responsable de las faltas cometidas en cualquiera de sus buques.


Cuando los buques pertenecen a diversas Compañías el cargador que carece de representante en el puerto de transbordo se dirige al primer armador, que se encarga de hacer los sucesivos transbordos de sus mercancías en los buques de otras Compañías navieras. Esta obligación que toma sobre si el armador  le confiere el carácter de comisionista de transporte con relación al segundo y a su vez lo es también este segundo para con el tercero y así sucesivamente.


Esta obligación del primer comisionista comunica a los transportes siguientes un rasgo de dependencia mutua, de tal suerte que todos ellos forman parte de un contrato único, y de los derechos y obligaciones del cargador frente a los diversos porteadores se regulan por un titulo único, que es el conocimiento primitivo. El conocimiento emitido por el primer porteador rige todo el contrato de suerte que el último porteador que, contra presentación del conocimiento originario entrega la mercancías, queda sometido a las cláusulas y condiciones pactadas en él; como también puede, a su vez, prevalerse de todas las cláusulas de irresponsabilidad previstas en dicho conocimiento.


El conocimiento directo suscita un grave problema acerca de la responsabilidad que contraen los diferentes porteadores para con el destinatario de la carga.


En la práctica, el primer porteador, comisionista de transporte, que ha creado el conocimiento, contrata con el segundo. Este emite entonces bien sea un conocimiento especial o el Master´s Receipt, que se une al conocimiento directo.


El receptor de la carga que se presenta en el puerto de destino provisto de estos documentos, puede evidentemente reclamar su entrega del último porteador, puesto que posee la prueba de la obligación que éste se ha impuesto. Por consiguiente, puede asimismo hacerle responsable de las averías y pérdidas registradas mientras la mercancía estaba en su poder.


Pero no es de razón que le haga igualmente responsable de las que hayan sobrevenido anteriormente, porque no es de suponer que el último Capitán se haya obligado personalmente a responder de las faltas cometidas por los anteriores porteadores, sino únicamente de los accidentes producidos en las mercancías desde su entrada en el buque de su mando.


La solución sería la misma si el destinatario no presentare el Master´s Receipt, sino únicamente el conocimiento directo; porque al remitir el primer porteador las mercancías al porteador siguiente, ha estipulado por el destinatario, y la estipulación a favor de un tercero es válida, pero a condición de que el segundo porteador haya contraído efectivamente la obligación de que pretende valerse el destinatario, bastando para ello, aunque no posea el Master´s Receipt, que el último Capitán haya reconocido, siquiera sea implícitamente, la existencia de esa convención. Así pues, el último porteador, al entregar la carga al receptor contra presentación del conocimiento directo, ha empezado por reconocer su obligación y ya no puede pretender, en caso de pérdidas o averías en la carga, que el destinatario carece de acción contra él.


No obstante lo expuesto, el destinatario puede hacer responsable de las faltas al primer porteador.


El primer armador a quien el cargador ha confiado la mercancía, incurre ciertamente en responsabilidad, ya que se ha obligado a hacerla llegar a su destino. En virtud de esta obligación libremente contraída por él, se hace responsable de la ejecución del contrato. Si la avería se ha producido durante la primera etapa del viaje antes de que la mercancía haya salido de su barco, es indudable que el es el único responsable. La dificultad se presenta cuando el hecho de ha producido con posterioridad.


Aun en este caso el primer porteador no queda, en principio, exento de responsabilidad. Como portador, responde de sus actos personales; como comisionista de transporte, responde de los actos  de los porteadores, subsiguientes.


En efecto para eludir su responsabilidad, el primer portador inserta en el conocimiento directo por el emitido una cláusula especial, estableciendo que su responsabilidad cesa desde el momento en que transmite la mercancía al porteador siguiente.


La cláusula de irresponsabilidad estipulada por el primer porteador es válida, pues en su carácter simultáneo de comisionista de transporte, goza de absoluta libertad para fijar en el contrato la extensión y limite de su responsabilidad. El expedidor que ha aceptado el conocimiento con la expresada cláusula se ha obligado personalmente y en nombre del destinatario a la aplicación de la cláusula en sus relaciones con el primer porteador. La dificultad se presenta cuando el segundo y tercer portador invocan igual excepción en los conocimientos por ellos expedidos, y se pregunta si el primer porteador que ha creado el conocimiento directo con la indicada cláusula de irresponsabilidad puede oponer al destinatario la cláusula de igual naturaleza de los demás conocimientos.


Por regla general el conocimiento directo estipula que el destinatario queda sometido a las cláusulas usuales de los porteadores sucesivos. En este caso no hay dificultad; la afirmativa se impone.


Pero si el conocimiento directo no contiene tal estipulación, la solución es muy distinta, pues las cláusulas de carácter general insertas en el primer conocimiento perderían toda su eficacia si las de irresponsabilidad establecidas en los conocimientos de los subsiguientes porteadores llegasen a alterar completamente el sentido de aquellas.


El armador que ha creado el conocimiento directo adquiere implícitamente el compromiso de conseguir que los demás porteadores extiendan un Master´s Receipt en las mismas condiciones; y en todo caso contrae la obligación de indemnizar al fletador en el caso de que el porteador subsiguiente invoque cláusulas de exoneración distintas de las que figuran en el conocimiento original.
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